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Quincuagésimo Octava Sesión de Ja Cámara 
de Diputados, en Ja reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cincuenta y cinco minutos de la 
maftana del dfa martes, diez y siete de 
Marzo de mil novecientos sei;enta y cuatro. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados f ernández Oarcla 
y Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Montene¡ro, Valdez Martlnez, Martlnez 

Talavera, Mairena, Urbina Romero, Oond· 
lez Ballodano, Brantome, Chavarría, Rodrl· 
guez, Sánchez (Remigio), López Núnez, 
Palacios, Almendares Lovo, senora ferre ti de 
Mejfa, Guerrero Aguilar, Guerrero Chava
rrla, lcaza Tijerino, Cabrales, Solanos Osor· 
no, Robles, Arauz (Daniel), Suarez, Abaunza 
Marenco, Tlffer, Sánchez Arauz, Lugo Ma· 
renco, Alvarez Corrales, Arauz (francisco), 
Molina Rodrlguez, Tejada, lldo Sol, Aceve· 
do, Hidalgo, Romero Castiho, Vivas Benard, 
senora Maltez de Callejas. 

t.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, después de rectificarla 
en el sentido de que lo dicho por el Diputa· 
do Romero Castillo declarando nulo de toda 
nulidad el Contrato celebrado entre el Eje· 
culivo y la compaftfa alemana Siemens y pi· 
dlendo que se devolviera al mismo ,Poder 
Ejecutivo, habf a sido una moción del citado 
Representante. 

3.-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ministro de la Gobernación, len· 
diente a conceder la personalidad jurfdica a 
la Asociación llamada Iglesia Bautista 4San 
Pablo•. Tomado en consideración el pro· 
yeclo, pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

4.-Se Inicia el segundo debate sobre el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Ejecutivo a venderle terrenos del Estado al 
Instituto Nacional de Seguridad Social. Des
de en el primer artfculo el Diputado Morales 
Marenco se manifiesta en contra del proyec· 
to, asf como también los Diputados f ernán· 
dez Oarcfa y Abáunza Marenco. f inalmen· 
te Ta Cámara aprueba que el citado pro· 
yecto no se siga discutiendo y que la Comí· 
sión de Hacienda se aboque con el Ministro 
del Ramo para que éste detalle cuáles son 
los terrenos que se va a vender. 

5.-Se lee el dictamtn favorable sobre el 
proyecto del Diputado Lugo Marenco, porel 
cual se le hace una adición al Arto. 18 de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. El dictamen se discute y se aprue· 
ba por unanimidad. Luego, al discutirse en 
lo general y en lo particular, se aprueba en 
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primer debate. A continuación se discute y 
se aprueba la moción del Diputado Lugo 
Marenco para dispensarle el segundo debate 
y todos los demás trámites. 

6.-Se da lectura al dictamen de la Co· 
misión Electoral sobre el proyecto para so· 
lucionar las dificultades que se presentan en 
los Municipios cuyos Concejales no tomaron 
posesión o se han ausentado de sus respec· 
tivos vecindarios o faltan por cualquier otro 
molivo. Aprobado el dictamen y luego de 
iniciado el debate, la opinión mayoritaria se 
manifiesta en contra del proyecto por consi· 
derarlo inconstitucional y su discusión se 
suspende. · 

7.-Se reanuda el debate sobre el Contra· 
to del Ejecutivo con la Siemens en el punto 
de la discusión sobre la moción hecha por 
el Diputado Romero Castillo para que se 
devuelva al Ejecutivo. En favor de la mo· 
ción hablan los Diputados Abáunza Maren· 
co, Alvarez Corrales, lcaza Tijerino, Aráuz 
(francisco) y Chavarrfa. Defienden el pro· 
yecto los Diputados Urbina Romero, Hidal· 
go, Monten~gro, Lugo Marenco y f ernández. 
finalmente se aprueba por mayorfa, con 
sólo diez votos en contra, que se suspenda 
~n esta legislatura la discusión del citado 
Contrato. Asl mismo, con esa votación, se 
aprueba la moción. del Diputado Morales 
Marenco para aprobar el acta en este punto. 

8.-Se lee la nota con que el Ministro de 
Hacienda acompafta la liquidación del actual 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República. 

9,-Et Presidente Morales Marenco sus· 
pende la sesión y cita para manana a la ho· 
ra reglamentaria. 

]. ]. Morales Marenco 
D. P. 

Ferndndez Oarcla 
D. S. 

Ramiro Oranera P. 
D.S. 

Núnez, Almendáres Lovo, Vivas Benard 
Molina Rodrfguez, Mungu(a Novoa, Fernán: 
dez Garcia, Carrión, Cabrales, Rodríguez, 
Aráuz (Daniel), Abáunza Marenco, Bolanos 
Osorno, fido Sol, Robles, Tlffer, Sárichez 
Aráuz, senorita Guerrero Chavarrfa Suárez 
Mairena, lcaza Tijirino, seftora Maltez d~ 
Callejas. . 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-;--Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficac1ón alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se nombra una Comisión integrada 
por los Diputados Hidalgo, Rodrfguez y 
Cabrales, para que vaya a invitar al Senado 
a integrar Congreso Pleno, con el objeto de 
darle el primer debate al proyecto que refor· 
ma parcialmente Ja Constitución Polltica de 
la República, en el punto relacionado con el 
periodo del Afto Fiscal. f 

4.-La sesión se suspende mientras la Co· 
misión nombrada llena su cometido y se ve· 
rifica la sesión de Congreso Pleno. 

5.-Se reanuda la sesión a la una de la 
tard~ y no habiendo más de qué tratar, el 
~residente Morales Marenco cita para la se· 
s1ón de clausura al dia siguiente a la hora 
reglamentaria, y levanta la sesió.;. 

]. ]. Morales Marenco 
Presidente 

Alejandro Romero Castillo 
Secretario 

Ramiro Oranera Padilla 
Secretario 

Sexagésima Sesión de la Cámara de Diputa
dos, en su reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo Tercer Perfodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
M~nagua! Distrito Nac~onal, a las doce y 
treinta minutos del df a ¡ueves diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Quincuagésimo Novena Sesión de la Cáma· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo Ter· 
cer Periodo Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y cincuenta minutos de la ma· 
nana del dla miércoles, diez y ocho· de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Pre~ide el Diputado Morales Muenco, 

Preside el Diputado Morales Marenco 
asistido de los Diputados Romero Castill~ 
y Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

asistido de los Diputados Romero Castillo y 
Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente, 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Hidalgo, Martfnez Talavera, Montene· 
gro, Trejos Somarriba, Urbina Romero, Gon· 
lez Baltodano, Brantome, Palacios, Moneada, 
se nora ferreti de Mejfa, Aráuz (francisco), 
Sánchez (Remigio), Tejada, Acevedo,· López 

Concurren adem~s, los Diputados siguien
tes: Hidalgo, Montenegro, senora Maltez de 
Callejas, Martf nez Talavera, Mairena Mon· 
cada, Trejos Somarriba, Urbina R~mero 
González Baltodano, Brantome, Palacios' 
Rodrfguez, seftora Ferreti de Mejfa Sánche~ 
(Remigio), Valdez Martínez, i\cevedo, López 
Núftez! Guerrero Aguilar, Tejada, Aráuz 
(Francisco), Alvarez Corrales, lcaza Tijerino 
Motina Rodrfguez, Vivas Benard Munguf~ 
Novoa, fernández, Carrión, Cab:ales, Suá· 
rez Zambrana, lldo Sol, Tlffer, Bolanos Osor· 
no, Sánchez Aráuz, Lugo Marenco Robles 
senorita Guerrero Chavarrfa, Aráuz 
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(Daniel) 
y·Almendárez Lovo. ' 
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1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo
dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

3.-Se nombra la siguiente Comisión para 
que pase al Senado a invttar a este cuerpo 
legislativo a la sesión de clausura del Déci 
rno Tercer Periodo constitucional: Diputado 
Aráuz (francisco), Suárez Zambrana y Te 
jada. 

deberá aplicarse preferentemente>, en lo que 
fija éste arUculo. Se-te agrega como artículo 
2, lo siguiente:- cEstos fondos serán admi
nistrados por una junta de tres miembros 
que presidirá el senor Alcalde de Nagarote, 
debiendo los otros miembros ser escogidos 
por el senor Ministro de la Gobernación, en
tre vecinos de la misma ciudad.> 

4.-Llega a la Cámara una Comisión del 
Senado, integrada por los Senadores Tala· 
vera, Belli y Castrillo, para someter a la con· 
sideración de la Cámara las reformas hechas 
por el Senado al proyecto de ley tendiente a 
crear monumento nacional el árbol de gen(· 
zaro situado en el parque de la ciudad de 
Nagarote. Planteadas por el Senador Tala· 
vera las reformas en cuestión, se discuten y 
se aprueban por unanimidad. De manera 
que el proyecto en referencia se aprueba di· 
ciendo en el Arto. 1, que cdicha asignación 

5.-Después de aprobadas las anteriores 
reformas al citado proyecto de ley, la sesión 
se suspende para la integración del Congre
so Pleno, acto que al realizarse da por clau
surado el Décimo Tercer Periodo conslitu· 
cional del Poder Legislativo y por lo tanto 
las sesiones de la Cámara de Diputados. 

]. ]. Morales Marenco 
Presidente 

Alejandro Romero Castillo 
Seer.etario 

Ramiro Ora ne ra Padilla 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexa• 

Plan de Arbitrios de la Municipalidad de San José de Cusmapa ' . . 
(Concluye) 

Frac. 
tD> 

59.-Destace: Por el de una res, en la población o 'en 
la comprensión, para el consumo público .....•• 

60. - Y por el de un cerdo ......... , ....... , ..•..•. , 
61.-Destazadores, de ganado mayor, .• , ......•. , , . . <i 
62.-Y de ganado menor. , ..... , .. , , ........... , • , . 
63.-Depósito de animales, de asta o casco cada uno .. 
64.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional ... , .. , .. , , . . . . ..... . 
65.-Si no fuere para propietario o profesional .... , .. . 
66.-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de ... , ........ , , . . . . .... . 
67.-Declaratoria de herederos ............... , . . . . . . -
68.-Declaratoria de idoneidad, el que solicite. . . . ... 
69. - Deslinde o amojonamiento, el .que lo solicite, 

acompanarán una boleta de. . . • . . . . . . . . . . . , , , 
70.-Denuncio de minas, de cualquier metal .. , .. , .... 
71.-Desmotadoras de algodón............ . ... , , .. 
72.-Y por cada quintal de algodón que beneficien, sea 

cosechado o no en la comprensión ........ , , . , . 

Una vez establecido el Cuerpo de Bomberos de 
Somoto, corresponderán a éste 'para su manteni· 
miento, (J 0.25 por cada quintal y <i0.50 para el 
fondo municipal. 

cE> 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de' medicinasi ferreterfas, comisa· 
riatos, pulperias, etc:: ~ • 

1 

Anual o 
Mactrlc. Mensual: Varios: 

es 5.00 
3.00 

8.00 
5.00 

5.00 

5.00 
2.00 

15.00 
3.0C 
5.00 

5.00 
10.00 

200.00 

0.75 
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73.-Con existencias hasta de quinientos córdobas. , , , ' 
74.-Con existencias hasta de un mil córdobas .... , . ~ • 
75.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencla, además del Impuesto anterior, pagarán .... 
76.-Empresas industriales o "brlcas, movidas por 

cualquier fuerza motriz ......... , , , , ........•. , 
77.-0tros establecimientos o fábri::as en pequena es· 

cala .................................... , ... . 
78.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cln· 

co por ciento de la entrada bruta. . 
1 79.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de álgún fondo de caridad u ornato. 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

80.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dla que trabajen 
81.-Ejidos: A la solitud de arriendo, acampanarán una 

boleta de ...... ,.. ....•........•... ,.. . .....•. 
82.-Y por cada hectárea de terreno ejldal que se dé en 

arriendo o esté arrendada, pagarán ...• , ......•. 
cf > 

83.-fierros o marcas de herrar: Si el Interesado pose· 
yere 200 o más animales. . ..........• , •.•... 

84.-Si poseyere 100 a 199 animales ..... , .......... . 
85.-Si poseyere 50 a 99 animales ..•....•.•......... 
86.-Si poseyere 20 a 49 animales .... , .......•..•.. 
87.-Si poseyere menos de veinte aulmales .......• ~ .. 
88.-Permiso para hacer un fierro o marca .......... , 
89.-flanzas: De guardar paz, el que la solicite .... , , . 
90.-Y el que la rinda. ,' ............... , .......... ~ 
91.-De la haz, el que la solicite .... , •.. , .... ,., ... . 
92.-fotograffas, estudios de .......•• , ...• , ....... . 
93.-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

. cada dla de permanencia. . . . . . , • , ........... . 
94.-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 

no la temporada .. ............ , ............... , 
95.·-De jabón negro~ ............... , . . . . . . ..... . 

cO> 
96.-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 

la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistenda Social. 

97.-Los.otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

98.-0anados que pasten en los ejidos de esta compren· 
sión, no siendo sus duenos poseedores de dichos 
ejidos, pagarán por cada cabeza, la temporada •.. 

cH• 
99.-HoteleF, restaurantes o pensiones .............. . 

100.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantinas 
anexas, pagarán además el impuesto que a tales 

' cantinas corresponde. 
cb 

lOt.-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acam-
panará una boleta de .........•.....•...... , •. 

clt I a 

102.-Uneas: El que edifique casa en la población, soll· 
citará la Hnea correspondiente, acompaftando una 
boleta de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

103.-Lecherfas: Que expendan diariamente cinco galo· 
nes o menos ................................ . 

104.- Que expendan diariamente más de cinco 1alones. 

Anual o 
Mactric. Mensual: Varios: 

2.00' 2.00 
4.00 4.00 

1. 75 1. 75 

12. 00 12.00 

2.00 2.00 

3.00 

30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4.00 

2.00 

1.00 

2.00 

3,00 
5,00 

2.00 

1.00 

2.00 

3.00 
5.00 

1 ' 

' 10.00 

10.00 

5.00 
3.00 
5.00 
5.00 

2.00 

12.00 

1.00 

5.00 

5.00 
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Annal o 
Frac. Mactric. Mensual: Varios: 

105.-Mercado y mesón: Cada tramo que ocupen para 
el expendio de carnes de Unl res, cada Vez. · . , • es 2 · 00 

106.-Cada tramo para el expendio de carnes de cerdo 
o de otros animales, cada vez. , . . . . . . . . . . . . . . . . l . 00 

107.-0tros tramos, puestos o tinglados, cada dfa. . . . O. 50 
108.-Molinos, para masa, pinol u otros gnnos, movi· 

dos por cualquier fuerza motriz.,. • . . . . . . . . . . • 4 5.00 4 5.00 
109. -Motores que funcionen 1ntes de las selt de lama· 

nana o después de las seis de la tarde ...• , . . • . . . 5. 00 5. 00 

cP• 
110.-Panaderfas ......................•...••...•• , 2.00 2.00 
111. - Piso: Carreteras, carretones o pipas, que circulen 

en la población, no yendo directamente de tránsito 
112.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

df as de fiesta titular o religioso. . . . ..•.•...... 
113.-Polreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego ...................•••......•..•....... 

cR• 
114.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, parlan· 

les, etc., que funcionen en establecimientos públl· 
cos, cada unidad . ........................... . 

115.-Refrigeradoras o poslcleras pera negocio, cada 
unidad . ....... , ............................ . 

116.-Refresquerfas o chlcherfas ••••..•....•..... : .. . 
117.-Rótulos: Volados hacia la calle, cada uno ....... . 
118.-Adherldos a los edificios, cada uno ...•......... 
119.-Reconocimiento de hijos ilegflimos, cada uno. . . 
120.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

licio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por denlo sobre el valor de la cosa en 
rifa. 

121.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éslos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de ........ .......................... . 

,5, 
122.--Salones de belleza .... , ....•.. , ............ . 
123.-Solares, sin cercas o edificación, en el radio central, 

cada uno ............... . , ...•...••.•......• 
124.-Solares donados por la Municipalidad, si después 

de un ano de donados no los han edificado, paga· 
rán por cada uno . ............. , ••........•..• 

125.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acampanará una boleta de.. . .. , .......... . 

•T• 
126.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada .................... ,.,, ...... ,. 
127.-Movldos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........••• 
128.--Si son de madera, la temporada. • . . .......... . 
129.-Tramos tn el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res. . . . ... , . . . . . ...... . 
130.-Tílulos supletorio, el que lo solicite. . . . . •..... 
131.-Tallerts de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario .....•.......•..... 
132.-Con uno o dos operario&, inclusive el propietario. 

Tren de aseo: Una vti tstableclJo este servicio, se 
pre11ar4 tres veces por 1eman1, y ps1arin: 

6.00 

2.00 
1.00 

3.00 

2,00 
1, 00 

6.00 

2.00 
1. 00 
1.00 
0.50 

3.00 

2.00 

2.00 
1.00 

0.50 

2.00 

l. 00 

3.00 

5.00 

1.00 

2.00 

<i 50.00 

12.00 
0.00 

2.00 
3.00 
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Anual o 
Frac. Mactric. Mensual: Varios: 

133.-Casas comerciales, hoteles, restaurantes, cantinas, 
etc • ........... , •..•.•..•................. ·.· · 

134.-Casas particulares ..•..•••.....•......•.•..•. 
cV> 

Vehlculos: . 
135.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, 

camionetas o jeeps~ . . . . . . • • • . . . . . . • . . . . ..... 
136.-Motocicletas o motonetas ............. . 
137. - Bicicletas ......... ! • • •••••••••• .' ••••••••••• 

138.-Carretas, carretones o pipas ................... . 
139.-Trailers, de una tonelada o menos .•..•...•..... 
140.-Trallers, de más de una tonelada, ....••......... 
141.-0tros vehículos. . . .....•..••...•.••.•....... 

ci 20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
4.00 

ci 5.00 
3.00 

Placa 

<J; 5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 

Disposiciones Oenerales matricula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· Art. 2. -A los artfculos, negocios, empre· mercio. 

sas, ele., que no figuren concretamente en Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji· 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las dales, bajo cualquier titulo están ~bligados 
cuohs análogas o similares. a presentar sus atestados respectivos a la 

Art. 3.-La calificación de los estableci· Alcaldía en el término de tres meses de estar 
mientos,¡negocios, empresas, etc., se hará en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
por el Concejo Municipal cada vez que el legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
caso lo requiera, debiendo darl~ a co~~cer sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
a los contribuyentes con la debida anticipa· jetos al pago doble del cano_n respectivo. 
ción para los efectos consiguientes. Los mismos poseedores que subarrienden 

Arto. 4. -Cualquier establecimiento, ne· sus terrenos a otras personas para cualquier 
gocio, empresa, etc., ~ue se establezca en lo fin, pagarán además del canon respecti.vo. 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura el treinta por ciento del valor del subarnen· 
que será igual al doble del que le correspon- do convenido por hectárea y por cada ano 
da de matricula. Es entendido que no pa· que tenga efecto una transacción de esta na
gará el de matricula durante el ano en que turaleza. 
efectúe aquél. Art. 9.- Para"los efectos de este Plan de 

Arto. 5.-Los impuestos anuales o de ma· Arbitrios, se tiene por radio central de la 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano, los población, el que oportunamente demarqu_e 
mensuales los veinticinco al último de cada el Concejo Municipal y dé a conocer al pu· 
mes y los de apertura y diario, en el mo- blico y contribuyentes. 
mc¿to de sucederse. Los que de algún mo- Art, 10.-Este Plan de Arbitrios se aplica· 
do trataren de evadir el pago de sus impues· rá sin perjuicio a to dispuesto en las leyes 
tos en las fechas indicadas, sufrirán un re· del 11 de febero de 1913, 2 de febrero y 
cargo del 20foen calidad de multa en benefi· 30 de Agosto de 1917, 3 de Febrero de 1933, 
licio del fondo municipal. 24 de Abril de 1958, llamada de Protección 

Art. 6. -Las autoridades gubernativa~, ju· y Estimulo al Desarrollo Industrial, las Or· 
diciales o de cualquier otra clase, los mismo gánicas Municipales y finalmente al Decreto 
que los notarios, exigirán a los interesados •Ejecutivo No. 746, publicado en La Gaceta 
en los asuntos de que conozcan, la present~· No. 20 de 26 de Enero de 1960. 
ción de ta boleta respectiva Y la de. s.otvel'lcia Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 
c?rres1:1~ndient~. El que contrav1mere esta premo Gobierno para su aprobación y surli· 
d1spos1c1ón s~r!l re.sponsable personalmente rá sus efectos a partir del primero del mes 
ante la Mu'!1c1pahdad Y obhga~o a pagar siguiente al de su publicación en La Gaceta, 
el doble del impuesto en referenc1111. Diario Oficial siendo su vigencia ilimitada o 

Arl. 7.-Todo vehlculo a m?tor o de trae· indefinida de ~onformidad con los Arios. 10 
ción animal de esta comprensión deb~rá. ser y 56 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 
matriculado en esta Alca~d!~· pur ronsiguien· San José de Cusmapa diecisiete de Junio 
le se redputa cdomo dom1c1l10 de vehiculo el. de mil novecientos sesen'ta y cuatro.-Julián 
mismo e su ueno. Vá A M · 1 z b ana H Agenor El Tesorero Municipal no exténderá una squez .- ar~1~ am r. .- . 
ma trfcula sin que los interesados le presenten Hernández.-Jm;hmano Espm?sa, Srio:• 
la boleta respectiva, tanto dt:I Municipio co· Comunf quese.-Casa . Pres1dencial.-Ma· 
modela junta Departamental de Asistencia na~ua, D.N., 29. ~e Jumo de 1964.-~ENE 
Social. SCHICK.- El M1n1stro de la Gobernación.-

Esta disposición d:berá aplicarse para la Lorenzo Ouerrero. 

. 
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Fallos de la Contralorfa Especial 
de Cuentas Locales 

esta cuenta fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial, por los Con
tadores que intervinieron como lo expre
san las razones firmadas al margen de 

Exp. No. 2 cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
Contraloría Especial de Cuentas :Locaies. mí representado ninguna otra responsabi

Sala del Tribunal de Cuentas. -Managu· a, lidad por lo que hace a este juicio renuncio 
ai resto del término del traslado y le pido 

D. N., veintitrés de Agosto de mil novecien- llailtaI' a autos para dictar sentencia de 
tos sesenta y tres.-Las ocho de la maña:. · · d 1 - Fiscal 
na. Examinada que fue por el Contador Ley"· Y oída 11! opinion e seno~ 
de Glosa de esta Sala, don Francisco So- de Hacienda, esta de acuerdo con dicho pe
balvarro, la cuenta de la Tesorería de los dimento, ver folio 17; Y 

Considerando: / 
Mercados y Mesones de Managua, depar- Que siendo cierto lo dicho por las partes 
tamento de Managua, que el señor don pues todos los reparos f ormu~a~os f~eron 
Claud~o Argüello, mayor d~ ~?ad, c~ado, desvanecidos en la glosa Admimstrabva y 
negoCJante Y. de aquel ~om1c1h.?•. llevo du- Judicial, según razones que constan al mar
ra.nte el ~nodo ?e Juho a D1c1embre de gen de cada uno de ellos, y documentos 
mil novecientos cmcuenta y cuatro; anexos a este expediente se llamó a autos 

• Resulta: en providencia de las ocho de la mañana del 
Que segun Carta-Cuenta que coITe al veintidós de Agosto de mil novecientos se- \ -

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos senta y tres· 
y Egresos de Quinientos Tres Mil Setenta ' Por Tanto: 
y Un Córdobas con Cinco Centavos . . . . Con tales antecedentes, oída la opinión 
( C$! 503,071.05) , incluyendo los términos de Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
apertura Y cierre; Y con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla-

Considerando: mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Que estando terminada la glosa Adm.i- Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- Decreto Ejecutivo de 30 de Marro de 1936, 
tador don Francisco Vallejos B., en virtud el suscrito Contador Tramitador Judicial 
del auto que corre al folio 8, éste dio en en nombre de la República de Nicaragua, 
traslado el expediente respectivo al Jefe definitivamente: · 
de esta Sala, en providencia de las nueve Falla: 
de la mañana del treinta y uno de Enero de Que esta cuenta tal como se deja relacio-
mil novecientos cincuenta y ocho, según nada es buena y por consiguiente se aprue

, folio 12, con once reparos pendientes en ba, quedando el señor don Claudio Argüe-
tal virtud, esta superioridad proveyó or- llo, de calidades conocidas en autos, junto 
denando que las presentes diligencias pa- con su fiador solidario, libres y solventes 
saran a conocimiento del suscrito para los con los fondas de la Teso re ria de los Mer
fines del judicial fallo, según auto de las cadas y Mesones de Managua, departame_n
nueve y quince minutos de la mañana del to de Managua, por lo que hace al periodo 
mismo día, mes, año y folio, habiendo pues- de Julio a Diciembre de mil novecientos 
to el "cúmplase" a las diez de la mañana cincuenta y cuatro Noveno de su actuación 
del mismo día, mes y año, según consta al en tal cargo.-Líbres copia de esta resolu-
reverso del folio 12; y ción al interesado para que le sirva de su-

Co "d d fiente finiquito, debiendo presentar por 
nsi eran °: escrito '1a solicitud en la Secretaría del Tri-Que en escrito del diecinueve de Agosto 

de mil noveceintos sesenta y tres folio 14, bunal de Cuentas.-Cópiese, notifíquese, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros- publíquese en "La Gaceta" Y arch!vese. 
tegui F., ostentando el Poder coITespon- César Torres, 
diente, pidió se le tuviese por personado Tramitador Judicial. 
como apoderado del Cuentandante, don 
Claudio Argiiello, en cuya virtud el suscri- H. J. Aubert Jiménez, 
to le tuvo como tal por auto de las siete Srio. 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del . Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Agosto de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 17, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
guí F., devolvió el traslado expresándose 
así: "Los di~ciocho reparos formulados a 

Exp. No. 41 
Contraloria Especial de.Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. -Mane.gua, 
veintitrés de Agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.-Las nueve de la Mañana. 
Examinada que fue por el ~ntador de glo
sa de esta Sala, don Carlo~·Avilés T., la 
cuenta de la Tesorería de los Mercados y 
Meaones de Managua, departamento de Ma~ 
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nagua, que el señor don Moisés Castillo 
M., mayor de edad, casado, sastre y de a
quel domicilio, llevó durante el lapso del 
tres de Octubre al treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho; 

· Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al fo

Iio 15, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Seiscientos Once Mil Doscientos 
Seis Córdobas con Diecisiete Centavos .. 
( CS: 611,206.17), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Noel Ayestas S., en virtud del 
auto que corre al folio 10, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de es
ta Sala, en providencia de las ocho de la 
mañana del cinco de Agosto de mil nove
cientos sesenta y tres, según folio 12, sin 
reparos pendientes, en tal virtud, esta su
perioridad proveyó ordenando que las pre
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite Ju
dicial y fallo, según auto de las ocho y diez 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, habiendo puesto el "cúmplese" 
a las ocho y treinta minutos de la mañana 
del mismo día, mes y año, según consta al 
reverso del folio 12; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecinueve de Agosto 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 14, 
el Defensor de Oficio don Gonzalo Mejia 
Chamorro, ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado co
mo apoderado del Cuentandante, don Moi· 
sés Castillo, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr los traslados de Ley a las 
parte; y 

Considerando : 
Que en escrito del veinte de Agosto de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 16, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
así : "Los cinco reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al.margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley". Y oída la opi
nión· del señor Fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 16; y 

• Considerando: 
Que-·siendo cierto lo dicho por las partes 

pues tocios los reparos formulados fueron 

desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve de la mañana del vein
tidós de Agosto de mil novecientos sesenta 
y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
menta.ria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de ·Nica
ragua, definitivamente: 

. Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Moisés Castillo, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería de los Mercados y 
Mesones de Managua, departamento de 
Managua, por lo que hace al lapso del tres 
de Octubre al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, Pri
mero de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicitud en la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas.-Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Gace
ta" y archivese. 

César Torres, 
H. J. Aubert Jiménez, 

Tramitador Judicial. 
Sri o. 

Exp. No. 250 
Contraloría Espe<'ial de Cuentas I..ocaleE. 

Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., díeciocho de Marzo de mil novecien
tos sesenta y tres. Las once de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal -de Di
riamba, departamento de Carazo, que el 
señor don Adolfo García R., mayor de 
edad, abogado, sóltero y de aquel domici
lio, llevó durante el período Enero a Junio 
de mil novecientos sesenta; 

Resulta: •. 
Que su Carta-Cuenta que corre al folio 10, 

hubo un movimiento de Ingresos y Egresos 
de Ochenta y· Nueve Mil Trescientos Cin
cuenta Córdobas con Noventa y Siete Cen
tavos (IS 89,350.97), incluyendo los térmi
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con- ' 
tador Alfonso Alemán B., éste dio en tras-
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lado el expediente, respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las diez y trein
ta minutos de la mañana del doce de Mar
zo de mil novecientos sesenta y tres, según 
folio 7, sin reparos pendientes, en tal vir
tud esta superioridad pi:oveyó ordenando 
que las presentes diligencias pesarán a co
nocimiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según auto de las 
diez y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, ha
biendo puesto el "cúmplese" a las once de 
la mañana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Marzo de mil 

novecientos sesenta y tres, folio 9, el De
fensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado como 

· apoderado del Cuentandante, don Adolfo 
García R., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y diez minutos 
de la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ca.torce de Marzo de 

mil novecientos sesenta y tres folio12, el 
Defensor de Oficio don Gonzalo Mejía Cha
morro, devolvió el traslado expresándose 
así : "Los quince reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en la Glosa. 
Administrativa, por el Contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
Tanto, no teninedo mi representado nin
guna responsabilida.d por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de. Ley". Y oída la opinión del se
ñor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos, y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las nueve y quince minutos de la 
mañana del dieciséis de Marzo de mil no
vecientos sesenta y tres; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Arto. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial 
en nombre de la República de Nicaragua 
definitivamente: . ' 

Faila: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor don Adolfo Gar
cía R., de calidades conocidas en autos, jun
to con su fiador solidario, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorería Munici
paI de Diriamba, departamento de Carazo, 
por lo que hace el período de Enero a Ju
nio de mil novecientos sesenta; Séptimo de 
su actuación en tal cargo.-Librese copia 
de esta resolución al interesado para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar por escrito la solicitud en la Se
cretaría del Tribunal de Cuentas.-Cópie
se, notifiquese, publiquese en ':La Gaceta" 
y archfvese. 

Oésar Torres, 
Tramitador Judicial. 

H. J. Aubert Jiménez, 
Sri o. 

R1dlodifu1l6n 

Licenci'a Para Operar Estación de 
Radio 

No. 9283-B/U 912100-(J 22.50 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

T.elevisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 
R1diodifusor1 Comercial inscrita con el No. 
64, folio No. 70 del Libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se identifica con los 
siguientes detalles: 
Nombre del Propietario: 

Nombre de la Estación. 

Ramón Cor· 
tez Zapata 
Radio Progre-
so 

Letras de llamada: YN·CZ 
Frecuencia: 1515 Kcs. 
Ublacion: León 
Marca del transmi5or: R. C. A. 
Potencia: 1.000 watts 
Sistema de Radiación: Marconi 
Horario de funcionamiento: 6.00 a. m. a .. 

• 10 .OOp. m. 
Managua, D. N., 21 de Agosto de 1964.

Saturnino Cerda C1-Capitaln O. N.-Direc· 
tor Nacional de Radio y Televisión. 

2 1 

' . No. 9284-B/U 912702--(J22.50 
Se ha presentado a la Dirección Nacional• 

de Radio y Televisión el Sr. juan Toruno C. 
solicitando cllcencla• para instalar y operar 
una estación de •Radio Comercial• en la 
Ciudad de Chinandega; como Repetidora de 
la •Radio Darfo• de León, identificada con 
las letras • YN UW•. Dicha Repetidora ten· 
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drá la frecuencia de cMil Quinientos Cuaren· 
ta y Cinco KCS.• (1545 kcs.) con Potencia 
de •Mil Watts• (1.000 watts) Lleva por nom 
bre e Radio Oarfo:t. 

En cumplimiento del Arto. l4 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
•la Oaceta:t, Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, por dos veces, con intérvalo de diez 
dlas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., veintisiete de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-Director 
Nacional de Radio y Televisión.-Saturnino 
Cerda C.-Capitán O. N. 2 1 

No. 9285-B/U No. 912701-~ 22 50 
Se ha presentado a la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión el Sr. juan Toruno C. 
solicitando clicencia> para instalar y operar 
una estación de •Radio Comercial> en la 
ciudad de León, identificada con las letras 
cYN UW• y con frecuencia de cSeis Mil 
Ciento Noventa Kcs.> (6.190 kcs.) con Poten· 
cia de cDoscientos Cincuenta Watts• ,(250 
watts). Lleva por nombre e Radio Dario:t. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cLa Gaceta• Diario Oficial, a costa del inte
resado, por dos veces, con intérvalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del término le· 
gal. 

Managua, D. N., veinte de A2osto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Director Na· 
clona! de Radio y Televisión.-Saturnino 
Cerda C.-Capitán O. N. 2 1 

Minl1t1rlo de Economta 

Niégase Autorización a Firma 
wmercial -

Acuerdo No. 37 V 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por el Senor 
Osear González Benavides, en su carácter de 
representante legal de la Urma comercial 
cGonzález, Corea y Compaftfa Limitada•, de 
conformidad con el Arto. 242 de la Ley Ge 
neral de Bancos y de Otras Instituciones, 
para que se le áutorice a continuar su nego· 
cio establecido en Managua, D. N., bajo el 
nombre de ,competidora Mobiliaria Nicara· 
gilense•, en virtud del cual recibe dinero a 
las personas que suscriben contrato con ella, 
para adquirir artlculos del hogar. La solici· 
tud, de conformidad con el articulo ya citado 
fué enviada a la Superintendencia de Bancos 
y de Otras Instituciones para su estudio y es· 
ta dependencia por nota del J 2 de junio en 
curso, informó al Ministerio de Economla 
que el negocio establecido denominado 
cCompetidora Mobiliaria ,l'licaragilc~se• de 

la propiedad de la firma: cOonzález, Corea 
y Compaflía limitada• no reunían seguridad 
para el público por falta de organización y 
de estructuración técnica, asf como de capi· 
tal suficiente y de veracidad en la informa· 
ción suministrada al Ministerio de Economfa 
en su rarta de solicitud, y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 242 de la 

Ley General de Bancos y de Otras lnstilucio· 
nes, toda persona natural o juridica que no 
fuere un B'lnco o institución de ahorro y 
préstamo para la vivienda, que quisier~ red· 
bir dinero del público, ofreciendo en cambio 
devolver o entregar en el futuro mercaderlas, 
etc. y que estuviesen establecidas a la fech:t 
de entrega en vigencia de la Ley Oene1al de 
Bancos, para continuar operando deberán 
obtener la aprobación del Ministerio de Eco· 
nomia, previo dictamen favorable de la Su
perintendencia de Bancos, relativo a la se· 
guridad y conveni~ncia para el público de 
sus bases ltgales y técnicas, formas dt' con· 
trato y planes de inversión y como tal dicta· 
men es totalmente desfavorable, no cabe 
más que denegar la autorización, 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 242 de la Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, 

Acuerda: , 
Unico: Niégase autorización a la firm4 

comercial cOonzález, Corea y Compaftla 
Limitada• para continuar operando tn el 
negocio que realiza bajo el nombre de ,com· 
petidora Mobiliaria NicaragQense•; en con· 
secuencia, le queda absolutamente prohibi· 
do continuar cobrando al público cuotas so· 
bre los contratos suscritos asf como continuar 
colocando contratos, bajo los apercibimien 
tos de aplicársele las sanciones senaladas en 
el último párrafo del Arto. 242 de la Ley Oe· 
neral de Bancos y de Otras Instituciones. 

Publfquense avisos en un periódico dando 
a conocer esta aenegatoria por tres veces 
consecutivas, además de la publicación de 
este Acuerdo en cLa Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

Dado en Casa Presidencial. - MaAagua, 
D. N., a los diez y seis dlas del mes de Ju· 
nio de mil nov.ecientos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-Andrés Oarcía, Ministro de Economía. 

• 
SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 

NQ 8904- 8/U N9 894786 -· 12.20 
American Cll{arrette Company (:Jnue11) Llml

ted, de Vaduz, LlechteD1telo, por medio de •pode
rado1, 1eilore1 Caldera & Co. Ltda., Agente• de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
1ollcltan el reglltro de la marca de fibrlca y comer· 
cio.que con1i1te en: 111 palabr11 di1tlnllv11 PAUL 
RE VERE 20 eacrlt11 en letr11 de molde con 1 u 
iniciales en mayú1cula1. La primera palsbraapa-1 
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rece de color negro, la se~unda de color blanco y 
el guarl1mo 20 en color dorado. Todo dentro de un 
rectángulo de fondo rojo colocado en forma verti
cal. En 1u base inferior aparece nuevamente la 
palabra REVER E. A lo largo "de todo el lado Iz
quierdo del rectángulo hay dos franjas, una ne
gra que es la mál angosta y contiene 111 palabru 
FIL TER CIOARETTES en color dorado y la otra 
parte con una media luna de color dorado en 1u 
borde superior. 

. PA UL REVERE 
Marca que 1C empica conforme con el modelo 

presentado, para distinguir: Productos de Tabaco y 
todo• 101 demás incluidos en cita claae, cla1e 20, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término Irga!. 
Oficina de Patentrs de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintiocho de Mayo de mil novecientos aeaenta y 
cuatro.-Julián Bendaila S. Comisionado de Paten
tes de Nicaragua. 

3 2 

N9 9000-B/U N9 896356- -i 8.50 
Rigoberto Parrales Oómez, Industrial y de eete 

domicilio, 1oliclta el registro de la marca de fábr.ca 
y comercio que conshte en la denominación: 

PARFON 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

presentado, para diltinguir: Estropajo• o limpia-pi· 
sos, y sacudidores o plumero• para vestldo1, trapo1 
para frotar o restregar,' escobu de peja de mafz, es· 
cobillas de cerd&1, eecoblllas o crpillo1 para el ba· 
ño, comprendidos en la Clase 32, del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1956. 

Ovenae oposlcionrs, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., treinta y uno de julio de mil novcclcnto11e1enta 
y cuatro.-Jullán 8e11d1iia S., Comi1ionado de Pa
tentu de Nicaragua. 

3 3 

N9 8790-B/U N9 885259-CS 8.60 
Philip Morrl1 lncorporated, de 101 Eatados Uni

do• de América, por medio de apoderado Dr. Ale
jandro Carrlón M., abogado y de rste domicilio, 10-
licita ti regiiitro de la marca de fábrica y com·rclo 
que consiste en la denominación: 

"Revelation" 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

preEentado, para distinguir: Cigarros, Cigarri1101, 
mezcla para Pipas, Tabaco para fum1r o mascar, 
Tabaco manufacturado o no, y todos los demás pro· 
duetos de la cl11e 20, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyrnae oposiciones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Junio de mil novecientos aesenla 
y cuatro. - jullán Bendaila S., Comi1lonado de Pa
tentes de Nicarrgua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 9255 -B/U N9 912074-~ 6.00 

Cuatro de la tarde uno de S~pttembre corriente 
aiio, subntaráse al martillo, un con~elador •Capri>. 

Ejecución 1eguida: cSolórz•no, Villa, Pereira, Co· 
mercial, S. A., contra Rosa Vldea Andino. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma
nagua, velnticu1tro de Agosto de mll noveciento1 
seaenh y c:uatro.-,~apoleó11 Molina Mendieta, Srio. 

3 3 

N9 9256-8/U N9 912073-IJ 6.20 
Cuatro de la tarde do1 de Septiembre cor. iente 

afto, aubastarbe 11 martillo, una Refrigeradora •Za
nu11i•. 

Ejecución 1eguida: cSolórzano, Villa, Pl!reira, Co
mercial, S. A.>. contra Enma Baldizón de Blakr. 

Dado juzgado Segundo Civil del Uistrito. Ma
nagua, velnt'cuatro del Ago1to de mil noveci,ntos 
1c1enta y cuatro. Las tres de la tardc.-Napolcón 
Mollna Mendlcta, Srio. 

3 3 - 1 . ' 
N9 9257- 8/U N9 912072 - ~ 6.00 

Cuatro de la tarde tres de Septiembre corriente 
ailo, aubaatarbe al martlllo, un congelador cCapri>. 

Ejecución seguida: cSolórzano, Villa, Pertin, 
Comercial, S. A.•, contra Marra Cristina Palma Be
lloza. 

Dado Juzgado Segundo Civil del D!strito. Ma
nagua, veinticuatro de Ago1to de! mil nonclentoa 
sesenta y cuatro.-Napoleón Molina Mendieta, Se
cretarlo, 

3 3 

N9 9264-8/U N9 912093- ~ 7.60 
Cuatro tarde once Septiembre aiio corriente, 111-

bastarále propiedad urbana urbanización el Tope, 
cata ciudad, diez varas frente por treinta fondo, con 
c11a, linda: oriente, veintitrés .avenida Noroeste; po
niente, norte, '1ur, terrenos Carlo1 Marlfnez Rl
gucro; iJJscrlta Rel{i1tro Público N9 45.370 Tomo 
638 fol101 92/93 Asiento Segundo Sección Hlpo
tecaa. 

Ejecuta: Dr. Jrsé Antonio M~jía Robleto contra 
Adrián Caatlllo Pérez. , 

Baae: Nueve Mil Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legalee. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Mlnagua, 

veinticinco Agoato mil novecientos sesenta y cua
tro.-H. G. Llbby, juez Segundo Civil Dirtrilo Ma
nagu1.-Nap. Mollna M., Secretario. 

3 3 

N9 9253-8/U N9 912068-~. 9.70 
Diez mailan1 del once de Septiembre del ailo en 

curio, en local este Juz![ado, aubastaráae propiedad 
situada en jurl1dlcción de Masaya, perteneciente a 
Auxiliadora Outlérrez de Guerrero, inscrita con el 
número 18.311; folio 151; Tomo 239; Asiento 1 del 
Libro de Propiedades del Regl1tro Público de Ma-
11y11 lindante: norte, Salomón Villavicencio, Ra
món Martrncz y otro1; 1ur, 1ucesorc1 de juan Am
pié y Anila G. de Carraaqullla; oriente, sucesores 
de Jo1é Hernández y An11tasio E.ust,quio; ponien-' 
te, Suce1ore1 Rodolfo Alvarado Balcácerea, camino 
en medio. 

Ejecuta: ln1tituto de Fomento Nacional a Auxi
liadora Gutlérrez de Guerrero. 

Bde auba1ta: Dleci1iete Mil Ochocientos Noventa 
y Trea Córdobaa con Cincuenta Centavos .•..•...• 
( CS 17.893.50) más Intereses y costaa ejecución. 

Oyen1e po1tun1. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dilirlto. Ma

nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de Agosto 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-jo1é Ernesto 
Bendafta.-Rodolfo Robdo, 

3 3 

N9 9288- 8/U N9 912709 - CS 6.70 
Cuatro tarde ocho Septiembre próximo, 1ubasla

ráse este Juuado, urbana barrio La Luz, que linda 
alf: oriente, Manuel J. Rlguero; poniente, Juana lne
silia Medina; norte, Manuel J. Riguero; y aur, señor 
Riguero, por ejecución Miguel Acevedo Gutlérrez, 
contra Sucesión Antonio Oarda Sánchez. 

Baae 1ub11t1: Tres Mil Cien Córdobas. 
O:yense poduru. 
Secretaría Juzgado 29 Civil Diltrito. Managua, 

vei11ti1él1 de Ago1to de mil novecientos 1e1enticua-
tro.-J. Murlllo T., Srio. 3 1 

-.. 
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NQ 9293- B/U Np 884212 - • 8.76 
ru1tro tarde veintitrés Septiembre entrante, re

matará.e mejor po1tor, 1lguiente1 blenea ubicado• 
Molino ~ur, a) lote cuarent11 m1nzan11, con me
jorae, lindante: oii nte, Oab·no Sequelra; poniente, 
camino rul; norte, 1 (o Mollno; rnr. Leonardo y Q,1. 
berto Malren•; b) c1111-wolu, una m1nzana, lh
dantt: orlentf', Maraaiiio M1irena; p •nlente y 1ur, 
umino real; norte, Río; e) huertl ael1 manunu, 
lindante: oriente, camino rul; poniente y norte, 
}uan ._blrena Orozco; y 1ur, franclco Silgado y 
Oreaoria C11lro. 

Blenea valondm: Mil Córdob ... 
Ejecución: M•r¡¿ar.h y Juan ~•irena Z1p1ta con· 

tra Argel 1 Z •pata viuda de Malrena. 
Oyen1e POI UrH 
Mata¡alpa, Agosto veinte de mil noveclento1 te

aenta v cuatro -fr1nco. Montenegro L.-C. A.. Her 
nándn.. Secretarlo. 

1!1 ronforme. Mata~alpa, Agosto veinte de mil 
novecientos seunh y cuatro. -C. A. Hernández, 
Secrellrlo. 3 1 

N9 9294-8/U N9 884213-· 7.20 
Trea tude veintiuno Septiembre próximo, este 

Juzgado, rematará1e mejor postor, finca rútllca El 
C.:obano juri1dicción San Dionhio e1te Departamen· 
to, treinta manunu, conteniendo mejor11, lindante: 
oriente, José ~ngel López y Marcelo V1IJlvla; occl• 
dente, ruce1oru Anselmo Aco1t1¡ norte, Manuel Ze· 
ledón V Oabriela Chavurll¡ 1ur, hidro Barrera. 

Ejecuta: Coron ·d'l Rocha Agutn,ga a Natividad 
Valiente Acnsta. 

Oyenll! polluru. 
Dado JU7g1do Local Civil.-Maba1lpa, veltiuno 

/. go11to m 1 nc.v. ciento• aesentlc1utr••. - fr1nci1co 
fv1ontenearo L. C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme. - C. A. HernándeL-Secretario. 
3 1 

Títulos Supletorios 
N9 7770- B/U N9 821801 :-- • 7.20 

fellclano Palacio R .. solicita título 1upletorlo; tie
ne lugu Los Ouáliime>s, cua de trj•, de 1e11 vuu, 
cinco de ancho; un corrrdor, 1u solar de media 
manzana, cercado, un pozo de agua, p1lo1 frut tle1. 
Doce mannn11, terreno cerco• piedra, m~dera, 
al1mbre de púu, linda: oriente, José Anizel Manl
nez¡ norte, Homán P.Jacio Roj11¡ sur, bmael Va le· 
jo1¡ occidrnte, Catarino Orozco, fabián Rodrlguez. 

Valor: Dosciento1 Pe101 Córdob11. 
Opón¡taose término de ley. 
juzg1do Local Civil. Jicaral, dirclnueve de Ma

yo de mil novecientos 1e1e'lta y cuatro. - jo1i 
Marra Salmerón T., Juez Local.-Catarlno Oarcla 
Torrea, Srlo. 

3 '2 

N9 7771- B/U N9 725650 - • 8.40 
José V1nrg11 Martrnez, 101ictta Utulo supletorio 

de 1u propiedad 1iene lugar Chilamatlllo, c11a trja, 
ocho varas largo, seis de ancho, forrada palenque 
corrrdor y cu~renh manzan11 terreno propio¡ cer
(:01 naturales, madrra piedra, lln •a: oriente, Aure· 
lr1no Rodrlguez; occidente, José P1blo Llguna¡ 1ur, 
E1trb1n Paci1lla; norte, Antonio Vrga. Un derecho 
t1err11 un cuarto de c1baller(1, 11110 Santa Ana, San 
juan t!e 0101, lind1: oriente, 11110 C•rrizal; occlden· 
te, Pich1rdo1; norte, S1liz1do1¡ 1ur, Terranova. 

V1lor: Do1cienlo1 Córdobas. 
El que·teoga derecho opó11g11e término de ley. 
Juzgado Local Civil. jlcaral, diecinueve de N\a-

yo de mil novecientos ae1ent1 y cuatro.- José 
Maria Salmerón T., Jnfz Local Civil. - Catarlno 
Oarcla T., Srio. 

32 

N9 8266-B/U N9 886556-· . UO 
francl1co Outiirru Morclra1 1ollclta tlhdo 1uple· 

torio de predio 1ltu1do en 'comarca de E1quipul11, 
rata jurisdlcrlón, mide noveclent11 var11 cu1drada1, 
dentro dP e1to1 llndr.ro1: norte, terrenos que fueron 
de Juan H. Calde,., hoy de Rodolfo OonzAlez; 1ur, 
rallfjón de por medio, terreno• que fueron de Ju1n 
José \Jrcuyo, hoy de fra"cl1co Areaa¡ oriente, te· 
rrrno de A.lber:o Oalo; y occidente, terreno• que 
futr n de Roulí 1 López viuda de Argüdlo, hoy de 
S1lvador Soló•:un,,, 

Q11irn pretrnda algun derecho, np jngue dentro 
del ti m no legal. . 

Publfqune por el térmln' legal. 
01do jllzlfado Primero dr lo Civil del n¡,trfto 

Manaaua, D. r.1 1 onre de julio de m•I n.,veclento1 
setenta y cuatro.-José Ernesto Btndalla.-N;)hel 
Vlllabo, Secrrhrlo. . 3 2 

NQ 8912-B/U N9 868150 - $ 11 80 
TomA' y Carmen Albtttirano Parra:e11 1ollcit.n 

tftulo 1uph torio de una C81a y solar 1itua:to1 en rl 
barrio de la Ermita de Dolort1, de uta ciudad, mi
diendo el solar Yelnte var11 y din pul~1d11 de 
frente a la e1lle que corretponde al lado occidental 
y por rl ledo ori,nt1I mide vtlntldó1 varu; por el 
lado norte mide ochenta y ocho var11, y por el la
do 1ur mide noventa y cinco var11. siendo proplo1 
101 cerce 1 del norte q te tie"e once hilo1 de 1l1m
bre de pll 1, y el cerco del 1ur tiene 1lete hllo1. 
Hay pozo con brocal de m1der1, y casa forma c1-
llón, en·ejada con trj11 de barro, parada 1ob•e hor
con~• embuado1. 1iendo propia la pared 1ur, de 
coutrucclón de piedra de rantera, v el reato forra
do en madera¡ tiene corredor y sobre corr·dor en 
1u Interior y contiguo al caftón. que mide ocho v1-
r11 de frente a la "lle, por quince de fondo, lin
dando todo: orirnte, Vlctor So'l1; occidente, calle 
en medio predio de E1ther de C•slillo; norte, pre
dio de Pauta Mendou¡ y 1Ur, el de justo Pravia. 

lntrre11do1 opónaan1e tl!rmiao l'llª'· 
Dado Jl·Zllado Civil DIJtrlto. León, Julio quince 

de mol n ve·· lento• 1uenta y cuatro.-R. 01ear 
Santos, Secretario. 

3 2 

N9 8028-8/U NQ . 804702-· 7.00 
Pedro Valle Urblna, e•te domiclllo, aollclta Ululo 

1upletorlo predio en Caserío L11 Metu de Acle1ya, 
este Departamento, con1l1le11te solar forma Irregu
lar; oriente, quince vara1, Mercedu Mari(aez; occl
,dent .. , veintioneve varae, Pedro Rost•án; norte, vein
tiocho varu, Benjamín Dfn¡ y 1ur, veinticuatro v1-
r11, f1trb1n Ro1tr6n. Construida ca11 c1ilón ca
torce var11 largo. 

Valor: Tru Mil Córdobu. 
Opo1icione1 término lega•. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Manag11a, 

Julio Vfinte mil noveclento9 1l'1ent1 y cuatro. .. 11 

cuatro de 11 tarde.--H. O. Llbby.-0. Suárez B. 
Sri o. 

3 2 

N9 7926-·B/U No 6QOOQI-· Q 20 
Don Santos Centeno, 1ollctta mi autoridad f(lulo 

Supletorio un predio •ll•tlco, ubicado en paraje 
Montaftlta CIDta Oallo esta ju l1dl:clón terreno co
munero partl' J fjidal, uta juri1dlcclón. Capacidad 
catorce hectárra1 cercado alambre de púa y plft11e
la, cultivado con clfeto1 doce manzanas, rastr1 jo• y 
montea inculto•, contiene c111, ocho varas lar20 por 
tell ancho parada en horc 'ne•, lecho c< n teja de 
barr.>, paredu de barro, lindante: orientr, propie
dades de Felipe Calderón y filemón Moflna; occi
dente, · 111 de Jo1é Ramón ~11Ullo y Suce~ión de 
Antonio Cruz; norte, la de Ramón Culillo y 1ur, la 
de Celestino Peralta. . 

Se hace 1aber a quien crea tener derecho puede 
oponer1e en tirmino legal. 

Dado en Juzgado Local Clvil Condega Mayo on
ce de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-M. A. 011-
Vll M.-Juaa Jlrn•n11 8., Srlo. 3 2 

1',•. 
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N9 9114-8/U N9 902433-$ 7.90 
f1ter Sánchez Cr11z de Outiérrez, 1olic;ta tltuh 

1upletorlo finca 1em1urbana ubicada Lo1 Angulo 
e.ta jurisdicción, compueata una manzana terreno 
propio, limitada: oriente, Egberto Llnarte y Domin
go Nuván; occidente, Miguel Sánchez¡ norte, Leo
nardo Angulo¡ y aur, 1olar,.1 Matru Angulo, 1epara· 
do1 por un callejoncito propiedad de la interesada, 
para entrar a finca en referencia. 

f1tima 1u valor do1ciento1 córdobH. 
Oponerae término le2al. 
Dado en el Juzgado Local Civil, San Rafael del 

Sur, diez de julio de mil noveclento1 1e1enta Y cua
tro.-l1mael de J. Silva P.-Marco1 A. Carcache 8., 
Sri o. 

f1 conforme.-Marco1 A. Carcache B., Srlo. 
3 2 

N9 8153- 8/U N9 833894- • _6.50. 
José Antonio Alblmlrano Moya, 1uhclta titulo 

1upletorio predio urb1no 1iluado barrio Mercedet, 
eludid Chlchigalpa, mide veinte varH de norte a 
1ur, por diecinueve y media v1ru de oriente a po
niente, lindante: oriente, predio franci1co VUchez; 
poniente, Berta Cutillo, calle en medio; norte, he
redero• fidella Altamlrano Moy1; sur, Adelald1 
Altamlrano Moya. 

.Internado• opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandea11 Junio aels 

mil noveciento1 1eaenta y cuatro.-Loncepcl ón 
Oonzález, Sria. 

3 2 

N9 8253-8/U N9 861310-4 8.50 . 
Elba M. Montenegro de Matamoro1, jurl1dlcclón 

La Concordia, 1ollclta extl~nd11ele Tltu10 Supleto
rio, 1olar urbanc, ubicado Segunda Calle Sur, La 
Concordia, cata juri1dlcclón, diez varaa Oriente a 
Occidente; y treinta varn Norte a Sur, conteniendo 
mejoru, eato1 lindero•: oriente, caaa Antonio Mon
tenegro; occidente, e11le, 1olar Ore&'orio Rivera; 
norte, c1lle, cua lldefon10 Rivera; 1ur, 1olar Adrlb 
Zelaya. 

Interviene Sfndico \\unlcipal. 
Quien tenga derecho oponene término legal. 
Dado Juz&"ado Di1trlto Civil jlnotega, a IH diez 

mailana del nueve Julio mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro. - Manuel Antonio Sánchez Sanden, juez 
Dlatrlto lo Civil JlnotegL 

Ante mC:-Erneato Campo Valerto, Srlo. 
3 2 

N9 8155-8/U N9 848516-4 7.56 
Ro1a Amella florea de Trochea, Qull1U, pide Utu 

lo 1uplett>rio finca ubicada Valle fl Morado, aque
lla juri1dlcción1 cuarenta y cinco manzanu exten-
1lón, hay dentro caaa habitación, todo comprendido: 
oriente, Lorenzo Pérez, mediando 1bra pública de 
Wiwall a Baná; occidente, Rumaldo Altamirano y 
Pedro Oómez, medlandn c1mlno real rfo Coco-Cha· 
chaguu; norte, M1rtCn Ourdlán, Victoriano y Benito 
Vaneg11; 1ur, Tereea Pérez. '. 

Valórala, un mil qulnlento1 córdobH. 
Opo1icionea, término legal. 
Dado Juzgado Distrito Ocotal, 1el1 Junio mil no

vecientos 1e1enta y cuatro. - T. R. Maldonldo. -
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reyn1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 8147-8/U N9 822999-4 7.20 
Lul1 Lópe& Moreno, ca1ado1 a&"rlcultur, domicilio 

Sin Nlcolá1, 101lclta Ululo supletorio lote terreno 
propio cuarenta manzanaa de exten1lón con potre
ro• y ca1a de tejaa, ubicado 1ltlo San Nicolás, lin
dante a1f: oriente, Carmen Ca1tlllo y camino Real 
San Nlcolá1-1!1telf; poniente, Alberto Rayo e 111-
dro Lanuza¡ norle, c:amlno enmedlo, Isidro Laauza 

y Lui1 López y sin mediar camino, Fernando C111i
llo y 1ur1 Oulllermo E11corc1a. · 

Interesados Opónganse. 
D1do juzg1do Civil Dlatrlto.-León, tru jun.lo 

mlt noveclento11esentlcu1tro.-R. Osear Santo9.-Srlo. 
3 2 

N9 9171-8/U N9 894225-4 7.04 
Alberto Montealegre, Managua, pld ~ título 1uple· 

torio solar ubicado Valle Santa Clau, jurl•dlcclón 
San Fernando, 1ete11t1 y cinco vara• exten1ión, com· 
prendido: norte, ju1n y Humberto Marchena y Vir
glllo Oarda¡ 1ur1 Elena de Bellorfn, carretera enme~ 
dio; oriente, Miguel Aguiltr y UHolinera¡ occiden
te, Sara de Mantilla y Oregorlo Oonzplez. 

Valóralo, doa mil córdobu. 
Opo1lclone1, término legal. 
D1do Juzgado Dls1rito, Ocotal, cuatro Ago1lo mil 

noveclento11esenta y cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey Zúuiga. - Srlo. 

Conform': Reynaldo Zúaiga. -Srio. 
3 2 

N9 9174-8/U N9 894221-(J 7 00 
Cario• Alfonso flore• Andino, jfcaro, pide Ululo 

1upletorio finca ubicada Pié de la 1. uesla aquella ju· 
rl1dlccclón, cuarenta y cinco mannnH exten1ión, 
h1y dentro Clll habitación, limit11l1: norte, fellpa 
Solórzano; 1ur, Tlmoteo Blandón¡ oriente, camino 
j(caro-Murra¡ occidente, Romón Moneada, Delma· 
clo CárdénH y 01car Almendarez Lovo, 

Valóral1, un mil quiniento1 cl'lrdob11. 
Opo1lclonea. término leg1l. 
Dado juzgado DMrrto.-Ocotal, trece Julio mil 

novecientos 1uenticuatro.-T. R Maldon1do.-Rey. 
Zúnlga.-Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga.-Srio. 
3 2 

N9 8154 -8/U N9 848515-$ 9.12 
francl1co Ro fr(guez, Jal1pa, pide Ululo supletorio 

1lguiente1 propledadea 1quell1 jurladicclón: a) Cll
sa y 1olar pueblo jalapa, 1olar mide 1reinticinco va
ra1 largo por veinticinco varu fondo, limitado: nor
te, cesa y 1olar de Jo1é Montoy11; 1ur, cua y 1olu 
de Leopoldo Aguirre Outiérrez, mtdiando calle; 
oriente, caaa y 1olar de Rafael Mandiaga t::1trada, 
calle .en medio; occidente, c11a y solar Sabel Agul
rre¡ y b) finca ocho manzanas aquella jurl1Jic
c1ón1 ubicada margen río Solonli, comprendld1: 
norte, franci1co Córdoba¡ 1ur, Pedro Ortez y je1ú1 
Zeledón, mediando rfo ::,olonlf; oriente, Rafael Za
pata P11tora; y occidente, Ramón Artlca. 

Valóraloa conjunto, Tres Mil Córdobu. 
Opo1lclone1 término legal. • 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, sei1 Junio mil 

noveciento1 1e1enta y cuatro.-T. R. Mal donado. -
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: - Tomá• Reyes Maldonado, Juez de 
Ol1trlto. · Reynaldo Zúniga, Srio. 

3 2 

N9 8128-8/U N9 785372- 4: 6.80 
Bartolomé Zeledón Oonzález, 1ollcit1 trtulo 1uple· 

torio de un solar y c11a de habitación en este pro
pio Pueblo de jalap1, limi11do: oriente, Petron1 l(a 
mo1 Quintanllla¡ norte, Aguinaldo Outiérrez. me
di1ndo calle de por medio; 1ur, Leonard11 Mollnt; 
occidente, Félix Pedro Rodrfguez Navarrete. 

Interviene: Sfndico y fi1co. 
Valórala, do1ciento1 córdobaa. 
Oposlclonea, t~rmino leg1l. 
Juzgado Local.-Ramo Clvll.-Jalap1, cu1tro de 

Junio mil noveclento1 1uenticuatro.-Abraham Or
tez Oulllén, juez Local.- Coron1do López Ortlz. -
Sri o. 

3 2 

N9 8127-8/U Np 848485-4 6.80 • 
joÑ A¡enor Lazo, Quilall, pide trlulo 1upletorlo , .1 

• 
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1olar ubicado aquel putblo, treinta var11 por cada 
uno de 1u1 cuatro lado1, limitado: norte, Victoria v. 
de Peralh; 1ur, Rogello Centeno, calle enmedlo; o
ritnte, Oerardo Rodríguez; occidente, Primitivo Ze
laya, e1lle enmedlo. 

Valóralo, cinco mil córdobu. 
Opo1lcione11 término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto.-Ocotal, do1 Junio mil 

noveclento1 1e1enta J cuatro.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga.-Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 

N9 8125-8/U Np 848459-· 6.60 
Ana Marra Ortez de Oulllén, jalapa, pide Ululo 

1upletorlo finca ubicada Lo1 Encino• aquella juri1-
dlcclón, 1etenh y ocho manzanu rxlen1lón, limita
d•: norte, Alejo Ourdlán; 1ur, camino 1 Jkaro¡ orlen· 
te, Evarlsto y Martln Zeledón; occidente, Simón Or· 
tez. 

Valóralo, tres mil córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, velnt1lete M1yo 

mil noveclento1 se1entlcuotro.-T. R. Maldonado.
Rey. Z6nlg•.-Srlo. 

t:onforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 2 

N9 8124-8/U N9 848456-· 7.24 
Ramón Flore1 y Cellna Salgado de florea, Ocotal, 

piden Ululo Ululo 1upletorlo c11a y solar ubicado• 
Barrio Mon1eilor Madrigal esta ciudad, 1olar mide 
treinta y tres var11 y una tercia por cada uno de 1u1 
cuatro l1do1, limitado•: norte, lgnarlo Rodríguez, 
calle eamedio¡ 1ur1 Teresa López¡ oriente, Valentina 
Pérez¡ occidente, Qulntln Morales. 

Val6ralo1, cinco mil córdobas. 
Opo1iciones1 término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, veinliliete Mryo 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey Zúniga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga.-Srio. 
3 2 

Np 8123-8/U Np 848457-· 6.52 
juan Simón Ortez Sarantea, jalap1, pide Ululo su

pletorio fiaca ubicada Lo1 Eaclno1, aquella jurisdic
ción, utenta y cinco manzan11 exten11ón, compren
dida: norte, Alejo Ourdlán¡ 1ur1 camino a jícaro¡ o
riente, Martfn Zeledón y occidente, Slmóa Orlez. 

Valór11la1 cU1tro mll córdobas. 
Opo1iclone1, término legal. 
Dado juzgado Dl1trito.-Ocolal, velnlillete Mayo, 

mil noveclento1 seunta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srio. 
3 2 

Np 8121-B/U N91 761036-t 6.72 
Etanl1lado Peinado, 101icita trtulo 1upletorlo, rú1-

tlca, cinco manzan11 comarca cfl Pochotillo• e1ta 
juri1dlcclón, limitada: oriente, Cindldo Vega; po
niente, En1ebio Pérez; norte, ju1n Peinado; 1ur1 he
redero• de Nlcolál y Salomé Flore1. 

'· Valorada trescientos c6rdob11. 
Intervino Síndico Municipal y Repreaentante Fi1-

co. 
lntere11do1 opónganae, término legal. 
Dlrlomo, veinte de junio de 1964.-Manuel Ayala 

h. Srio. 
3 2 

Np 9081-8/U Np 875434-· 6.80 
Ruperto Herrera Lumbr, ullcita Ululo 1upletorio, 

lote de terreno, pueblo San Jacinto.-León, linda y 
mlck: oriente, Maxlmlno Barreto, 1etentldó1 var11; 
poniente, encajonada enmedlo, . Leónld,1 Qarcra, 
cincuenta var11; norte, Manuel Machado, ochenta y 

ocho var11 y 1ur, Maximlno Barreto, ciento diez va
r11. 

Interesado• Opónganse. 
Dado e11 el juzgado de DialritoClvil.-León veln

ti1éi1 de junio de mil noveclento1 1esentlcuatro.-H. 
Valladares Bermúdez.-Srio. 

3 1 

Np 9118-8/U Np 902434-<J 6.55 
Cario• Alberto Ouadamuz Jirón, pide se le extienda 

Ululo 1upletorlo de una finca rú1tica de do1 manza-
011 y media mil o meno1. Lindero•: oriente, Dlo
nl1lo Martrnez; occidente, juan Heliodoro Rulz; 
norte, Adrián foa.eca; 1ur, herederos Urbano Oua
damuz. 

Quien 1e crea con derecho, deduzca opo1lclón. 
juzgado Local Civll.-Santa Teresa ocho de Agoa

to de mil noveclento1 1esentlcuatro.- Luis E1trada 
Ouldo.-Srio. 

. . 3 1 

Np 9063-8/U Np $~207-Cf 6.48 
Samuel Mendoza C11tillo, 10 lcfta titulo 1upleto

rlo, casa y 1olar uble1do cantón Calvario, esta clu· 
dad, techo zinc; lindante: orlnte, cua y solar Oul· 
lebaldo Ocampo; occidente, predio fermrn Mene· 
1es; norte, 1olar André1 Brionu Molina; y 1ur, Sii
verlo y Santo• Mendoza. 

E1Umalos: Quinlento1 C6rdob11. 
Quien tanga derecho opóngue. 
juzgado Local. Eatelr, treinta de Junio mil nove· 

ciento• snenta y cuatro . ...-Asisclo Outlérrez.-Hugo 
D. Tercero O., Srio. 

3 1 

No. 9051- 8/U No. 882310 -<J 6.25 
juan Lelva Sánchez, solicita Ululo supletorio ce

rramiento ubicado titlo Santa Cruz, esta jurl1dlc
cl6n, manzana y cuarto extenaión, llnd1nte: orien
te, Tomál Sánchez; occidente, Maximino Lelva; nor· 
te, Martrn Arauz y Oumercindo Lelva; y sur, Leo
nardo Sánchez Rivera. 

E1Umalo Mii C6rdob11. 
' Quien tenga derecho opóngue. 

juzgado Local. E1tell, veintinueve julio mll no
vecientos sesenta y cuatro.-A1isclo Outlérrez.-
Hugo D. Tercero, Srlo. 

3 1 ··1 

No. 9021-B/U No. 805081-Cf 6.80 
jos~ Oyes C11tellón 101iclta Titulo Supletorio 

mejor11 1lgulente1 lote1 terreno, cuarenta manza
nu contiene do1 cuas habitación, potrero, labr1n
z11, lindante: oriente, camino real; occidente, nor
te, 1ur; Suc. Camilo C11tellón. Ocho manzanu 
café, lindante¡ oriente, camino real; occidente, Suc. 
Felipe Moreno; norte, Putor Midence; sur, Suc. 
C1mllo C11tell6n¡ ccrcaa alambre propias ubica
du paraje jocomlco 1ltlo San francl1co esta ju
rl1dlcclón, 

Oyen.e oposiclone1. 
J9zgado Local, Pueblo Nuevo, veintldó1 julio mil 

noveclento1 1esenta y cuatro.-Rubén Prado. 
3 1 

N9 9020-B/U N9 805020- • 6.05 
Pelrona Palma, 1ollcl.ta Trtulo Supletorio mejo

ru finca La Salvación, de treinta manzanas exlen-
1lón, cerc11 alambre propi11, lindante¡ oriente, Suc. 
Felipe Moreno¡ occidente y 1ur, P11tor Mldence¡ 
norte, Suc. Camtlo Caatellón, ubic1da paraje joco
mico sitio San Franci1co cala juri1dlcción. 

Oyen1e opo1lciones. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, quince julio miJ 

noveclento1 1e1enta 1 cuatro.-Rubén Pudo. 
. 3 1 

. Np 9019-B/U Np 805019-· 6.96 . 
jeaú1 1!1pinoza 1ollclta Trlulo Supletorio 1l¡ulen.;. 

tH predlo1: do1 manzan11 terreaó, cercido,· con.: 
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tiene CHa habltacló!1, guineo•, árboles frulalea, lin
dante; oriente, Socorro Martrnn; occlde11te, Juan Ra. 
món MarUnez; f'ilortc, Suc. Tcrenclo More110, Sur, Je· 
1ú1 Marra florea.- Tre1 manzan1semputad11 1ln ccr· 
c11, lindante; oriente, Manuel Sevilla, occidente, 
Vrctor Suárez; norte, frollán Merlo, Sur, jo1efa Se
villa; terreno propio ubicado Valle Calpulu, 1ltlo 
El Ronrlo uta jurl1dlccló11. 

Oyense opo1iclone1. 
Juzgado Local, Pueblo Nuevo, dleci1él1 Julio mil 

novec1ento1 sesenta y cuatro.-Rubéa Prado. 
3 1 

N9 9018-B/U N9 805018-· 6.48 
habel Sevilla de Umanzor, solicita tftulo 1upleto

rlo tres manzanu de terreno rmp11bdo, lindante: 
oriente, Manuel Sevi111; occidente, Vrctor Suárez¡ 
norte, Román CHtlllo; 1ur, jo1é Merlo, c•11 habita
ción, lindante: oriente, Vl1ihclón Sevlll1; occidente, 
camino real; Norte, Mcrcedea Umanzor; Sur, cami
no real. Terreno propio ubicado valle Calpulea 11· 
tlo fl Rosario, cala jurl1dicclón. 

Oyente opo1iclone1. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinte Julio mil 

.noveciento1 1e1enta y cuatro. - Rubéa Prado. 
• 3 

N9 9017-8/U N9 805017-CI: 670 
Concepción Sevilla de Murillo, 1ollclt1 trtulo 1u

plctodo tres manunu terreno empastado, lindante: 
oriente, Clementina Sevllla de Suárez¡ occidente. 
C1ndelario Lópcz; norte, Jo1cfana Sevilla¡ 1ur, Anl
t1 Scvill1 de Martlnez, cau h1bit•clón, lindante: 
oriente, jul11 Um1nzor; occidente, Jo1elan1 Sevilla; 
norte y aur, Encarnación Sevilla Terreno propio 
ubicado v1lle Calpules. 11tlo fl Rourlo, eata jurl1-
dlcclón. 

Oyen1C opo1lclone1, 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dieciocho de julio 

mil novecl~nto1 1e1enta y cuatro.-Rubén Prado. 
3 1 

N9 9119-8/U N9 902435-.- 6.80 
Cario• fdpldlo Pcil1 l!atrada, pide se le extienda 

Ululo supletorio de finca urbana, coa e1to1 llndcro1: 
oriente, calle pública; occidente, Sucealón Doroteo 
Pcft1; norte, Ro1a Acevedo viuda de Rulz; aur, Suce
clón Doroteo Peft1, conteniendo ca11 de habitación, 
que obtuvo de heredero• de Doroteo Pella. 

Quien 1C crea con derecho, deduzca oposición. 
juzgado local Civil, Santa Teresa ocho de ~go1-

to de mil nove1ciento1 1eacntlcuatro.-Luh E1trad1 
O nido. - Srio. 3 1 

N9 9156-8/U N9 902446-4 11.55 
El Seftor srudlco Municipal de la ciudad y puerto 

de Corinto don Agu11in Tljerino Prado, en 1u cali
dad de repruentante de la Corporación Municipal 
de Corinto, 1ollclta tftulo 1uplctorlo del 1l1?ulcate 
solar: 1ituado al poniente de la pobl1ción el que mi· 
de de norte a 1ur noventa J cinco var11 y velntl1ie· 
te de vara, por el 1ur, cuarcntlslcte var11 con 1C1Cn
titré1 de vara, al norte, cuarenta y un1 vara con 1e
eenta y ocho de vara, y de norte a 1ur, por el ponien
te noventa y cinco vara• con veintisiete de vara, 
aleado el terreno de forma rectangular con un área 
de mb o mcno1 cuatro mll do1clcnto1 cincuenta y 
tre1 varu con ochenta de varu cuadrad u, compren
dido entre 101 1lgulcnte1 llndcro1: norte, Cario• y 
Ouillcrmo Medina, por el 1ur, co1t11 del mar, por 
el oriente calle de por medio, Juana 8l1ndón, San
tiago Vbqucz J Rosibel Ruiz y al poniente, zanjón 
de por medio, Fraacilca flctCI. 

f.1Umalo en do1clcnto1 córdob11. 
lntcreaado opóng11e término legal. 
Corinto doce de Ago1to, de mil noveclento1 1e-

1entlcuatro.-Dr. Renato Montcalegre.-jucz Local 
.Ualao: Corlnto.-f.. Martlnez Morcao.-Srlo. 

3 1 

No. 9' 18-B/U No. 902434- 4 6 55 
Cario• Alberto Ouad 1mul Jirón, pide se Je extlen· 

da titulo 1up!ctorlo de un1 finca rú1tica de do1 man· 
unas y media mb o meno•, linderos: oriente, Dlo
nlllo Martfncz, occidente, Juan Helcodoro Rufz: nor
te, Adrián fon1ec1¡ 1ur, heredero• Urbano Ouada
muz. 

Quien IC crea con derecho, deduzca oposición. 
Juzgado Local Clvll.-Santa Tere11 ocho de Ago1-

to de mil novecientos 1C1tntlcuatro.-Lul1 f1trada 
Guido. Srlo. 

3 1 

N9 9113 - B/U N9 819122- C 6 00 
Julia Oaorno 1ollclt1 Htulo 1upletorlo solar cantón 

Sa\i fellpc uta ciudad, linda: oriente, Cristina Car. 
mona, calle, ponlcnt", 11 exponente, norte, Otlbcrto 
Valerlo, sur, calle; e1tlmalo Doscientos córdobu. 

OyeDlc opo1iclon"'· 
Dado juzgado Local ClvlP, Nandalmc ocho de A

go1to de mll noveclento1 .esenticuatro.-Auxlllado· 
ra Varg11 Srla. · 

3 l 

N9 9107-B/U N9 902423-4: 6.60 
Jo1é Angel Carballo 1ollcit1 Trtulo Supletorio 

finca rústica al oriente Cita jurl1dic:ción, cabida ca. 
torce tarc11 má1 o meno• llm1hd1: Oriente, Adolfo 
Zambrana y 01brlcl Mniloz Tardencllla, llnem fé· 
rrca fn medio, Poniente y Norte, Petrona Cuballo 
y Sur, Marra de L1 Cruz y Paulln1 Hcrnández. 

lntueudo, Opóngase, , 
Dado Juzgado Local Civil. Catarlna 1el1 de A

go1to de mil noveclento1 1C1Cnta y cuatro.-Ernu· 
to Qulnbnllla Srlo. ,... 

3 l 

N9 9101-8/U N9 868&67-· 6.00 
Mercede1 Vargu, solicita tftulo supletorio hucr-· 

ta, quince m1nzanu de exten1ión, Malp1l111Jo, 
Lcon, Lindante: Oriente, y Norte juan Cruz; Ponlen· 
te camino comedlo, fldel Escoto y Sur, f1teb1u 
Pcrcira. 

lnterc11do1 Opóngan1e. 
Dado juzgado Oiltrito Civil. 

go1to mil novecle1to1 1e1enta y 
dare1 Bcrmúdcz Srlo. 

León Primero A· 
cuatro.-H Valla· 

1 

3 1 

N9 9096-B/U N9 902416- 4 8.10 
La Señora Petrona de juús Cárcamo de Bultrago, 

1oliclta Tftulo Supletorio de un 1olar urb1uo con 
casa, que mide mil do1clcnlH noventa Yar11 cu1-
dradas con los 1l1?ulcntes llndcro1: Oriente, Calle 
cnmfdio casa y 1olar de Rosa Outlerrez de Cisnc
ro¡ Occidente, ca11 y 1olar de Su11na Zamora de 
García; Norte, cua y 1olar de Orl1ndo Cárcamo 
Siiva; y Sur, Carretera comedlo cau y solar de 
Rcynaldo Loál1iga Pércz y de Rufino Morillo Oon
zález. 

Quien ae crea con derecho, que 1C oponga cu el 
término leg1J. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Maleare, 1el1 de 
Ago1to de mll novcclento1 eeseota y cuatro.-R. Mu-
rlllo Oonzález Srlo. ' 

3 l 

No. 9094-8/U No. 852023- CS 6,40 
Victoriana Carb11lo, 1ollclta Trtulo Supletorio, 

urban1 juri1dlcclóo Belén, mide, linda: Norte, cin
cuenta y ocho var11 veinte pulgad11, tcstamentarfa 
Juan fnnc11co Larlo1; Sur, 1etcnt1 y cinco varu 
veinte pulgadu, Secundin .. viuda de L1rlo1; Orien
te, cincuenta y cuatro var11 doce pulgadu, 
te1tamcntarfa juan francbco Larlo1¡ Poniente, cin
cuenta y siete var11 once pulgadas, calle real. 

Oponenc Jcgalmcnlc. 
Secrctarra juzg1do Civil Dlalrlto. Rlvu, vcintl

trél julio mil noveclcnto11ucnta y cualro.~Mol1h 
S. Cole. Srlo. 3 1 
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N9 9082-B/U N9 875433-4 7.20 
Luclla Oarcfa, 1ollclta trtulo 1upletorlo, lote de 

terreno, Lomu de San Nlcolát, La Pn Centro. 
León. Mide veinte v1ru de frente por noventa de 
fondo y linda: Oriente, calle der.or medio, predio• 
de Augu1to Delgado; Poniente, alda de la loma de 
San Nlcolát, Norte, Guillermo Zavala y Sur, calle 
en medio predio de Putora Arauz. 

lnteretado1 Opónganee. 
Dado en el juzgado de Dl1trito Civil. Le6n vela· 

llléi1 de junio de mil noveclento1 ae1enta y cuatro. 
H, Valladarea Bermúdez. Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 9108-B/U N9 853849-$ 6.40 

Isabel Angulo, 1ollclla donación municipal, 1olar 
baldío velntitré• vara• de frente porclncuenttdó1 de 
fondo, ubicado Barrio Nuevo eata cludad.-Llmlta· 
do: oriente, Pedro Jo1é Mora; poniente, Seb11tlin 
Oómez; nortr, Camilo Meneeee; 1ur, Victoriana v. 
de MarUnez. 

Opóngue quien crea tener mefor derecho. 
Alcaldía Municipal, Boaco.-Dtez de Ago1to de 

mil noveclento11e1enta y cuatro.- Lul1 Romero Ro· 
mero.-Secretarlo. 3 3 

N9 9181-B/U N9 866164-· 8.40 
jo1é León Cardoza, 1ollclta donación 1olar muni

cipal p11te norte esta ciudad donde tiene caH me· 
dlagua mide quince varu frente calle por treinta 
fondo, limite: norte, 1olar y ca11 frollán Din; 1ur, 
caaa dofta Cleta Pravla, calle por medio¡ oriente, 
ca1a y solar Pedro Rulz¡ occidente, ca1a y 1olar Oul 
llermo Tórrez. 

Quien ae crea tener derecho opón¡aae término le· 
¡al. 

Dado Alcaldla Municipal Ciudad Darlo, diez de 
Ago1to de mil noveclento11etenta 1 cuatro. -A. La· 
guna C.- joaquln Torree 0.-Srlo. 

E1 conforme, joaqu(n Torree 0.-Srlo. 
3 3 

N9 8013- 8/U N9 797120 - 4 8.00 
Santos Vallejo1, 1oliclta donación 1olar Municipal 

donde tiene 1u ca11 en eata ciudad de dieciocho va· 
ru frente por treinticinco y media fondo, limitado: 
oriente, c11a y 1olar Tomáa Lechado¡ occidente, ca· 
lle comedlo c11a y 1olar Oenara florea; norte, calle 
enmedlo cua y 1olar 1uce1ore1 fellclano Huertaa; 
1ur, solar Maria de Lourde1Celedón de Aráuz. 
· Quien tenga derecho op6ngaae término de ley. 

Atcaldla Municlpal.-Cludad Darlo velntí1él1 de 
Mayo de mil noveclento1 1e1eatlcu1tro.-A. Lagun1 
C.-Joaquln Torrea 0.-Srlo. 

Es conforme, joaquln Torre1 0.-Srlo. Mpal. 
3 3 

No. 9106- 8/U No. 902421 -4 7.80 
Dcloree floree viuda de Oranja, mayor de edad, 

viuda, de oficio• domé1tico1, y de e1te domicilio 10· 
licita ae le de en arriendo ua lote de terreno rúetico 
ejldal como de cien hectáreaa, 1ituado en el Punto 
llamado •Tortuga•, drnlro de 1011lguleate1 llnder(>1 
oriente, terreno• ejidalee ocupado• por 101 dueilo1 
de la Hda. fátima; norte, Román Corea, Hda. Cei· 
lin y Dolore1 flore• y 1ur, Ejldal de francl1co Mo 
Una. 

Quien ae creyere con derecho opónKHC término 
de ley. 

San juan del Sur, cuatro de Ago1to de mll nove
clento1 aeaenta y cuatro.-Dudley Mora.-Srla. 

3 3 

N9 9261-8/U 1'19 798449-$ 6.40 
francl1co Caetillo R1mo1, 1ollclta donación 1olar 

Municipal banda Sur-Oriental e1ta ciudad, llndero1 
1lgulentu: oriente, predio Municipal; occidente, 10-
lar de fraacl1co Bodia¡ norte, 1olar 41 Horaclo 

Duarte, calle lnterpueeta, y 1ur, terre;fo Suce1lóa 
Huio Cera1. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icione11 término le~al, 
Alcaldía Municipal.- Camoapa, catorce Ago1to 

mll noveclento1 aeaenta y cuatro.-V. flore1 f.-AI· 
calde Mnnlclpal. -Henry flores 0.-Secrelario. · 

3 1 

Citación 
N9 9133-8/U N9 873129- 4 11.68 

La 1u1crlta Secretarla del Juzgado Civil del Di1tri· 
to de Rlv11 a U1tedee.1 Manuel Salvador y César A
lejandro Qulat1ni111, le1 higo 11ber que en la 1011-
cltud Introducida a eete juzgado por l:s seftora Lola 
Morlce de Martfnez, para que 1e cancele el crédito 
Hipotecarlo conatltufdo por ella a favor del 1eftor 
Albino Qulatanllla Brenes ya fallecldo, 1 cuyo cré
dito hipotecarlo 1e encuentra ln1crito con No. 5,765 
~•lento lo., follo No. 227 y 228 del tomo 112, Sec 
c1óa de Hipoteca del libro de propiedades del Re
Kl•tro Público de esté Departamento, ha recaído el 
auto que a la letra dice:-Juzgado de Dl1trllo.-Ra
mo Civll.-Rlvae, veintitrés de julio de mil novecien· 
to1 1eeentlcuatro.-L11 once y .¡"einticlnco minuto1 
de la maftana.-Como 1e pide en el escrito anterior 
cltue por edictos por el término de q11ince dl11 a loa 
9'iloree Manuel Salvador y <.:é11r Alejandro Qulnta
nlll•, para que tengan conoclmlento1 de la cancela
clóa del crédito hipotecarlo a que el ml1mo ucrllo 
1e refiere.-Entrelfnea-Nilla.- Vale.- Talavera.
Luz M. Valle L.· Sria. 

1!1 conforme con au original.-Riv1-. treinta y uno 
de Julio de mll novecieato1 1etenticuatro.-Luz M. 
Valle L.-Sria; 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 9259-B/U 882019-<J 3.60 

Ulises Mairena Molin&, unión hermanos 
Salvador, Emelina, Thelma, mismo apellido, 
todos domicilio La Trinidad, solicitan declá· 
reseles herederos, bienes, derechos, y accio· 
nes, su padre Alberto Mairena Miranda; Bie
nes: lote ochenta y dos manzanas cincuenta 
varas cuadradas, jurisdiccion La Trinidad; 
lindante: Oeste, francisco Molina; Norte, 
Héctor Mairena y otro; Sur, Luisa Mairena 
de Cardoza y otra; Este, Félix Alburquerque; 
Casa ubicada ciudad La Trinidad. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Civil Distrilo.-Estelf vein· 

tlcinco Agosto mil novecientos sesenticuatro. 
-O :outiérrez. -Vilma Rosa Rulz.-Sria. 

' l 

No. 9289-B/U No. 899195-<J 3.10 
Bernardino. funes, solicita decláresele he· 

redero en bienes, derechos y acciones, de su 
madre legltima Juana Navarrete, unión her· 
manos ilegiti '110S Napoleón, Carlos Enrique, 
Rosa y Bernarda, todos de apellido Navarre· 
te, conocidos como Granado. 

Interesados opónganse. 

Dado en el juzgado de Distrito Civil.
León veinticuatro Agosto mil novecientos 
sesenta y cuatro.-H. Valladares Bermúdez. 
-Srlo. l 
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